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rusorución 2 16-campr- ULA 
| DU, CESAR CORONEL JONES 

 INTRNDENTE Di COMPAIAS DE GUAYAOUIL PECADGADO 
¿Pn cjorciecio de las atvituciónes sofatados per el Señor 
Sprrintenisite de Compañías, poríón Pesolactón ho.c053 del 
Y de viciarire da 1.07%; y por el sufor Hiuperintendonte de 
Corricias Incargads un su Besolución So, ÁABE-33858 del 4 de 
abril de 1993; : o 

CAS EFJIETRAFELE 

] SU2 al 1% dy reviembra de 1232 39 ho oterpcdo cateo el 
an oturio vbelao Catavo 3d6l Lantón sfsayaguid Abonado Seran 
9 Castillo 3., la ssiritar: ob TIca le esmstitución sinaltdues 

do la [Souesifa Anínica denominada (LENTA LOGCATIVO MUEVO 
Y0R20 5,4.7, la nisnma que ha sido ractificads, aclaradas y - 
tmiialo vediente osortrars pública otorgado anto el nisao 
Notaric el 4 le akxd1 de 12335 

CU? al Avogado tarios iresimano totlardo, Aobllaneate 
a autorizada com aparota de dichas escrágupas, ha presontado 
ES cnitea condas nosarisles do las mismas sulicitundo le ápro- 

tación do tel ecto; 

? | 808 al Vindarerle se Tidustrdes, Conorcio e Integra» 
. ción, nedinnteMissciución “a. $6 expridida el 30 de onrzo 

de 1823, Ko: evterlzado a lo sotorita llary Petricia He - 
Teommo Jena, de rirtonatldas ostañonifunao, para .ouo n= 
vierte con el earócter de invoralonizta uscionald en le cons» 
titución de la Conroe “CLORO ZBLCATIVO MUEVO EUNDO 5.4, 

dl (BE 01 Peperteronte de Insrección de esta Enporínten- 
O dencia “e Corperíies, Se sresentico 21 iefprase No, 83-17%- 

- BIA del $2 de febrera de 3203, que cunmrusbe la correcta - 
intepración del ceovitel on los fércinos constantes en la 
idicada escritura: 

QUE zoráa conste ¿el eortificado prescvtado, la Cóna- 
ra de lo Constrcerión de "esyacotl, Ye eonendida la afília- 
ción Va, Y=3-388 01 9 %0 erit le 1893; 

003 en las euspdishas ascriteras se hn dedo enovli- 
riento a los remsicitos 40 ler: y así lo confiema el De» 
partarsato losal <e esta institeción en su Inforno Ne.SC-Mk- 
€A-23.+22 — ¿0111 2u gbril cio 1003) 

ARASUTIAiYS 

. o. ARTIOILO PRIMRO.- Aprobar la constitución sinultánes 
: de la Corpefía Anbalea denominada "CENTRO ENUCATIVO. FUZVO - 

ÉURDO S.A.”, constante an las escrituras públicas del 13 
(49) de novienbre de 15892 y 4 de abril de 1983, aeutorisgdas por 

le.
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o aer Pa | Rad y no: alustivas de, la 1134. sailencada una. 
e o 

: R OGORRÍNAAS. SEN qus nt Jatrvio. 489 da 96- 
to Cantón, CAT marnan de Las mitricas. (de las ¿serituras 
sblicas cel 15 de noviombir de 122% y £ ds abril de 192%, 

—Epre mata de hiher sido eneabadas - esta constitución votiante 
esta Map tortén e shente razón ne 3u edad As kento. 

BOVFOLO 3 Se, vAsponer nue 6l Rextetrader: Pe ta . o 
 Pramicdad del Cantón" Samberardón o. u) Do «esozidorsrio nreqe- 
dento inscriba la translerracia de toránio dei inuuebie que 

-:s0 arvan a da Inciadald calcio. en 07% Latón Jeserito en. 
«lea ciíusula sopunds de la áscritura de 18 de noriombra da - 
1682, así eoso la de 4 de ebríl de 16831 b) Si esf 1 
híeíora, euasla con de dispussto. +1 ol inciso 12 Ani ee. 

. $1 An la Loy da “bglstror y, Sc) En asc ce que no luscrible- 
re dicha transferencia, antifique 2. asta Irtendencia, de. 
Comañias su nesútiva e inserinción, 

ANPIGULO CUARTO, - Dispenor. que el hoststundor de la 
Pespicdad del Cantón Snuhorundón: 4) inseríba las referidas 
aserituras núblicas y esta feselución en el Registro Narcon- 
til a 5y cargo, libro de Industrinias, de enruerda « los 
Arts. 158 y 163 de la Lay e Sonpafiñas y al árt, 32 dal »,8, 
Yo. 733, 451 22 de Anosto de 1.9791 y, :») Cunpia con las 

- demás prescripciones contenidas on la Loy de Registro, 

ARTICULO GUINTO. e Disponer que 55 tubliope por ona 
sola ves, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Sanborondón, el extracto de las escrituras súblicas del 13 
de noviembre de 1982 y 4-de abril de 1533, que sor8 elabars- 
de por este Despacho con la razón de esta syrobación, 

COMUNÍQUESE. - Dada y £tenado on la Siporinten-. 

      

  

. Dr, Cóser Coronel Jones 
INTENDENTE DE CONVARIAS RNCARCADO . 

CERe 
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